
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220004200 Ordinario Ana Cristina Alvarez 
Mercado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Corrase Traslado Al 
Demandado, Se Reconoce 
Personería Jurídica Al Dr. 
Javier Jaramillo Alvarez 
Como Abogado Principal Y 
Al Dr. Javier Dario Gomez 
Palencia,, Como 
Apoderado Judicial De La 
Demandante, 

23001310500220220004700 Ordinario Candelario  Mercado 
Parra

Manuel Rene Berrio 
Estrada, Monica  Berrio 
Estrada

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Aprehendase El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso, Se Inadmite La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220005500 Ordinario Carlos Humberto Hoyos 
Lopez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso 

23001310500220220005600 Ordinario Daniel David Diaz 
Fernandez

Luz Luz Dary Salazar 19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Dias Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso 
Se Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Jesus David 
Miranda Salgado

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220004300 Ordinario Francisco De Paula 
Durango Gutierrez

Administradora 
Colpensiones

19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Corrase Traslado Al 
Demandado, Se Reconoce 
Personeria Juridica Al Dr. 
Daniel Fernando Reyes 
Montalvo

23001310500220220003500 Ordinario Francisco Rafael 
Vergara Vergara

Administradora 
Colpensiones

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso.

23001310500220220003700 Ordinario Jorge Manuel Martinez 
Vasquez

Brasa Caribe 19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Corrase Traslado Al 
Demandado, Se Reconoce 
Personeria Juridica Al Dr. 
Sergio Luis Ordoñez 
Suarez

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220004000 Ordinario Julio Cesar Durango 
Tapias

Sumimack Empresa 19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Corrase Traslado Al 
Demandado, Se Reconoce 
Personería Jurídica Al Dr. 
Derqui Antonio Vidal Vega

23001310500220220001800 Ordinario Manuel  Pastrana 
Padilla

Jose Manuel De Vivero 
Tirado, Herederos Del 
Finado Jose Manuel De 
Vivero Amador

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso.

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220003200 Ordinario Marcos Jose Martinez 
Rivas

Seguro Del Estado S.A, 
Ese Hospital San Jose 
De Tierralta Cordoba, 
Empresa De Servicios 
Temporales 
Temposervicios Sas

19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Córrase Traslado Al 
Demandado, Se Reconoce 
Personería Jurídica Al 
Dr.Limbano Luciano Diaz 
Silva, Como Abogado 
Principal Y La Doctora. 
Manuela Hernandez 
Betancur, Como Abogada 
Sustituta Del Demandante,

23001310500220220004900 Ordinario Metodio Andres Arrieta 
Gonzalez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Córrase Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica A La Dra. Eduvith 
Beatriz Florez Galeano 

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220003800 Ordinario Miguel Osvaldo Buelvas 
Cruz

Edificio De Los Reyes 
Propiedad Horizontal Y 
Otros

19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Córrase Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Miguel Ángel 
Arjona Himcapié

23001310500220220005300 Ordinario Nedis Del Carmen 
Gonzalez Martinez

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Dias Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso 
Se Reconoce Personeria 
Juridica Al Dra. Greisy 
Margarita Ramos Mendoza

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220003400 Ordinario Oveida Del Carmen 
Ortiz Algarin Y Otros

Seguro Del Estado S.A, 
Ese Hospital San Jose 
De Tierralta Cordoba, 
Empresa De Servicios 
Temporales 
Temposervicios Sas

19/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitase La Demanda Y 
Córrase Traslado A Los 
Demandados, Se 
Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Limbano 
Luciano Diaz Silva, Como 
Abogado Principal Y La 
Doctora. Manuela 
Hernandez Betancur Como 
Abogada Sustituta De Los 
Demandantes

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220002500 Ordinario Tomas Alberto De La 
Ossa Chavez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso 
Se Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Mauricio 
Cuello Fernandez. 

23001310500220220005400 Ordinario Weimar  Mercado 
Casarrubia

Porciavicola Pineda 
S.A.S.

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso, 
Se Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Nafer 
Coronado Tuiran 

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500220220003600 Ordinario Yurley De Jesus 
Martinez Torreglosa

Inversiones Isaias 40 
S.A.S

19/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitase La 
Demanda Y Se Conceden 
5 Días Para Que Subsane 
Las Falencias Del Proceso 
Se Reconoce Personería 
Jurídica Al Dr. Luis Alberto 
Uribe Urueta 

En la fecha miércoles, 20 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

ee25eae4-aea7-4bad-94f8-282e95f0402b

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Monteria

Estado No. Miércoles, 20 De Abril De 2022De29


